Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. 32002001-001-09
“SUMINISTRO DE REFRIGERADORES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 19 de febrero de 2009, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Publica Nacional No. 32002001-001-09 para la contratación del “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
La C. Blanca Esthela López Luna, Coordinadora del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del Oficio de Delegación de facultades fecha 10 de enero de 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron a este acto.
A continuación y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de la presente Licitación, por lo que existiendo Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales.
Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la licitación 32002001-001-09 para la contratación del “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado del Estado de Baja California”, en términos del artículo 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
------------------------------------ DICTAMEN ---------------------------------------
Licitación Publica Nacional No. 32002001-001-09 para la contratación del “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- Que el día 29 de enero de 2009, se efectuó publicación de la convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), con recursos del programa desarrollo regional (PDR) B.C. 2008. 

2.- Que a las 14:00 horas del día 03 de febrero del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma, así como las presentadas por los licitantes en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 06 de febrero de 2009, 
3.- Con fecha 16 de febrero de 2009, 11 (once) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa y dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su Proposición

	GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	INTELE, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	DISTRIBUIDORA OCA, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	CARLOS ARMANDO QUINTERO KOTRY
	Aceptada para su Evaluación

	COCINAS INSTITUCIONALES, S.A DE C.V.
	No se Acepta para su Evaluación debido a que no presento los documentos solicitados en el punto 9.1 inciso H) Carta del fabricante en la que se certifique que el licitante es distribuidor autorizado de la marca propuesta y que los productos ofertados (señalando el modelo del refrigerador), cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-015-ENER-2002, e inciso J) Carta del fabricante en el que manifieste que cuenta con un Centro de Atención a Clientes en el municipio de Mexicali, Baja California, en la cual deberá señalar el domicilio y teléfono del mismo.

Por tal motivo de conformidad con lo establecido en los puntos 5.2, 20.4 y 25.1 de las bases de esta licitación y con fundamento en el Art. 35, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se Desecha su Propuesta.

	ALMACENES MUEBLEROS DE B.C., S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	COMPUTEC MEXICANA, S.A. DE C.V. 
	Aceptada para su Evaluación

	EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	COMERCIAL G&G S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	DISTRIBUIDORA GEMINI, S.A. DE C.V
	Aceptada para su Evaluación


Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de licitación; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	L i c i t a n t e
	Propuesta Económica 

	GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
	$ 11’712,000.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	INTELE, S.A. DE C.V.
	$ 14’145,480.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	$ 15’100,000.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	DISTRIBUIDORA OCA, S.A. DE C.V.
	$ 10’948,000.00 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	CARLOS ARMANDO QUINTERO KOTRY
	$ 11’112,000.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	ALMACENES MUEBLEROS DE B.C., S.A. DE C.V.
	$ 11’740,000.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	COMPUTEC MEXICANA, S.A. DE C.V. 
	$ 12’392,000.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V.
	$ 10’523,640.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	COMERCIAL G&G S.A. DE C.V.
	$ 11’236,364.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	DISTRIBUIDORA GEMINI, S.A. DE C.V
	$ 11’388,000.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:

	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	INTELE, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	DISTRIBUIDORA OCA, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	CARLOS ARMANDO QUINTERO KOTRY
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	ALMACENES MUEBLEROS DE B.C., S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	COMPUTEC MEXICANA, S.A. DE C.V. 
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	EMPRESAS ORCE, S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	COMERCIAL G&G S.A. DE C.V.
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.

	DISTRIBUIDORA GEMINI, S.A. DE C.V
	CUMPLE
Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de las bases de licitación, así como con el anexo 1 de dichas bases y lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones celebrada con motivo del presente procedimiento de contratación.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó la totalidad de la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes: Goval Internacional, S.A. de C.V. para la partida única, Intele, S.A. de C.V. para la partida única, Atenea Comercial, S.A. de C.V. para la partida única, Distribuidora Oca, S.A. de C.V. para la partida única, Carlos Armando Quintero Kotry para la partida única, Almacenes Muebleros de B.C., S.A. de C.V. para la partida única, Computec Mexicana, S.A. de C.V. para la partida única, Empresas Orce, S.A. de C.V. para la partida única, Comercial G&G, S.A. de C.V. para la partida única y Distribuidora Gemini, S.A. de C.V. para la partida única; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de licitación no. 32002001-001-09 referente al “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado del Estado de Baja California”.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los Artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

-----------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-001-09------------
“Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se da a conocer que ninguna de las propuestas económicas de los licitantes que cumplieron tecnicamente fue desechada como resultado de su análisis detallado, por lo que a continuación se indica los nombres de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados en las bases de licitación:

Licitantes:

· Goval Internacional, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Intele, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Atenea Comercial, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Distribuidora Oca, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Carlos Armando Quintero Kotry, propuesta solvente para la partida única.
· Almacenes Muebleros de B.C., S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Computec Mexicana, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Empresas Orce, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Comercial G&G, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.
· Distribuidora Gemini, S.A. de C.V., propuesta solvente para la partida única.

Basándose en el análisis detallado de propuesta económica, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32002001-001-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 46 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de la propuesta económica se dictamina como la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar el “Suministro de refrigeradores para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”,  al licitante:

Empresas Orce, S.A. de C.V. para la partida única con un monto total que asciende a la cantidad de $ 10,523,640.00 M.N. (Son: Diez millones quinientos veintitrés mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $1,052,364.00 M.N. (Son: Un millón cincuenta y dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional).

Así mismo el comité establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, debiendo presentar este una fianza por la totalidad de los anticipos a que tuvieran derecho, así como una garantía del importe total del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

BLANCA ESTHELA LOPEZ LUNA
Coordinadora del Depto. de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la

Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“CONTRALORIA”

SERGIO JAIME GARCIA HERNANDEZ
En representación de la Dirección de

Control y Evaluación Gubernamental

	“VOCAL”

EDING DIAZ GALVAN
Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

HUMBERTO MILIAN URZUA
En representación del titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JORGE ARANDA MIRANDA
En representación de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California
	“VOCAL”

JOEL BEDOYA CERNA
En representación de la Dirección de

Normatividad y Políticas Administrativas

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JOSE LUIS NUNEZ PEREZ
En representación de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California


LICITANTES:

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: _______________________________________________________________

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: ______________________________________________________________
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